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Presidencia dat Coasejo da Minislrcs.

(Mattia del dt# 27.)

SS. MM. el Rar 7 la RamA Segante 
(Q. D. G.) y Augaata Real Familia, 
continúan en esta Corte sio oovedad ©a 

en importante salud-

GOBIERNO CIVIL
ns LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. ÍOSi

En el (lía de hoy me he hecho 
cargo del mando civil de esta pro
vincia para que he sido nombrado 
por Real decreto de 17 del actual, 
cesando en su consecuencia el se
ñor don Aíanuel Matilla, Vicepresi
dente de la Diputación provincial, 
que interinamente lo venía desem
peñando.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todas las autoridades y habitan
tes de la provincia.

Córdoba 28 de DieUmbre de 1893.
El Gobernador, 

Eduards Ortiz y Casada

Ministerio de Hacienda

REGLAMEHTO
PHOnsIOHAL PARA LA IMPOSICIÓN, AOMINISTRA- 

CIÓM Y COBRANZA DR LA CONTHIBUOIÓN

INDUSTRIAL Y DE OOMSROIO

TARIFA 2.*

(Coníinuaciófi)
PesetaB.

Conciertes

96. Oonciórto9 públicos en 
teatros. Se pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelona 84
En Cádiz, Málaga, Sevilla y 

Valencia 98
En las demás poblaciones 12 
97. Conciertos públicos en

i iardinee. Se pagará por cada uno: 
En Madrid y en Barcelona 112
En Oádia, Málaga, Seville y 

Valencia 36
En las demás poblaciones 26 
95. Conciertos públicos en 

salones. Se pagará por cada 
uns:

En Madrid y Barcelona 60
En Cádiz, Málaga, Sevilla y 

Valencia 20
En las demás poblaciones 10
De las cuotas señaladas á los 

conciertos, son responsable# en 
primer térmimo los empresarios 
ó arrendatarios de los locales en 
(ju0 se voriliqtiwn, y en caso da 
insolvencia de ellos, loa dueños 
de los mismos locales.

Saiíes

99. Empresas ó empresarios 
do bailes públicos en teatro. Se 
pagarápor cada uno:

En Madrid 192
En Barcelona, Cádiz, Mála

ga, Sevilla y Valencia 128
En poblaciones qne excedan 

do 20000 habitantes 64
En las de lOOOOá 20000 ha

bitantes 38 
En las restantes 16 
100. Bailes públicos en sa

lón ó jardin. Se pagará por ca 
da uno: 

En Madrid 64
En Barcelona, Cádiz, Mála 

ga, Sevilla y Valencia BO
En pobiacionwi que excedan 

de20000 habitanlaa 38 
Ea las do 10000 á 20000 habi

tantes 26
En las restantes 13
Cuando el precio de entrada 

ó acción i los bailes públicas en 
teatros ó íalones no exceda de 
Una pesetas se pagará la mitad

' de la anota asignada en los dos 
■ números anteriores, según la 
j respectiva base de población.
1 101. Bailes públicos de más- 
Í cara.
; Se pagará por nada uno el 
' doble de las cuotas fijadaa en 
' los dos números precedentes, 
; según la población y locales en 
: que tengan lugar.
■ De las cuota# señaladas á loe 

bailes públicos son responsables 
en primer tármino los empre- 

! safios ó arrendatarios do loe lo 
! aalag doade se verifiquen, y en 
1 el oseo de insolvencia de aque- 
' líos, los dueños de los mismos 
i loonies

Oe consiaeran como emprosaa 
j ó empresarios de bailes públi- 
■ coa, á los partionlares y á Ue 

Sociadadee de cualquiera clase 
que tengan por objeto dar fun
ciones de este género, en tea
tros, salouea 0 jardinea, por me- 
diode billete»ó aooionesde pago, 
ya se expendan en despacho pú- 

i blioo, ya se repartan entre los 
i sooios.
i Para determinar el precio de 
j entrada, se acumulará á este la 
[ cantidad que se exija en el guar- 
j darropaporoadapreudaóabiigo.
i 102. Locales pare patinar 
: sebre asfalto ú otra materia. Se 

pagará por cada uno como ono- 
¡ ta irreducible 112

■ CircosJiipódromos y velódromos. 
1 103. Empresas de circos de 

| caballos de ó ejerciioaecue*tres, 
trabajos de gimnásia y juegos 

; de manos y demás que se asimi- 
milen. Pagarán: Por temporada 

■ de dos ó más meses, el 39 por 
. 100 de una entrada oompleta.

Pur la de mentas de dos me
ses y más de uno, el 24 por 100 
de una entrada completa.

1 Por la de menos de un mes 
' sin bajar de 10 funciones el 12

1 por 100 de una entrada oom- 
j pleta.
t Por menos da 10 funciones, 
‘ el 1'26 por 100 de una entrada 
: completa por cada función. 
j. 104. Carreras da caballos en 
; hipódromo. Pagarán por cada 
t función:
^ En Madrid, Barcelona, Gra- 
J nada, Sevilla, Jerei y poblaoio- 
J nes de más de 50000 habitantes 224 
i. En las poblaciones de 20000 

á 50000 habitantes 168
En las demás poblaciones 112 
105. Carreras de velocípe

dos en velódromos. Pagarán por 
cada función:

En Madrid, Barcelona, Gra
nada, Sevilla y Jerez y pobla- 

! cienes da más de 50000 habitan
tes 110

Ba les poblaciones de 20000
J á 60000 habitantes SO

IEn las demás poblaciones 50
Nota. Cuando en los espec

táculos á que se refieren loa dos 
t epígrafes anteriores se verifi- 
i quen apuestas autre los oonou- 
J Trentes, se satisfará, además de 
í la cuota que tienen señalada, 
t Begún la población respectiva, 
¡ 613 por 100 del total importe 
1 de dichas apaeNtas. (Véanse loa 

■ artículos 55 y 56dalreglamento, 
1 106. Circos da gallos.
■j Pagarán el 25 por 100 dal pro- 
i danto integro de ana entrada 
; oompleta sea oaalqaiara el nú- 
' mero de función eg que se verifi- 
i queu durante el año.
| Para los efectos de esta con- 
• tríbaoión se consideran eomo 
í circos If.s plazas do toros y de- 
5 más locales eu que se dénies es- 

patùculoe, siendo también «pli- 
: cables à loe mismos circos las 
i dispoaicíonea relativas à los tea

tros.
107. Frontones establecidos 

en edificios permanentes de mt- 
deva ó fábrica, en loa que se jue
ga á la. pelota, Se pagará por 
cada función:
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Eo Madri i, Barcelona, Gra
nada, Sevilla y poblweknes de 
máH de ñOOCX) babitannea 260

En poblaciones de más de 
20000 á 50000 Imbitantés ISO

En las demás poblaciones 100
Si con motivo de dichos jue

gos se realizan apuestas entre 
los concurrentes, además de la 
cuota señalada, se satisfará el 
3 por 100 del importo total de 
las referidas apuestas. (Véanse 
Jos artículos 55 y 66 del regla
mento.)

EN PLAZAS
PERMANENTES 

DE MADERA Ó 
FÁBRICA

EN PLAZAS 
QUE NO SEAN 
PERMANENTES

Pesetas. Pesetas.

108. Corridasó funciones de toros de muer
te ó lucha de fieras!

Se pagará por cada una:
En ,Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia,Cá

diz y Málaga 1288 644
En poblaciones de más du 30000 habitantes 966 386
En las demás poblaciones

109. Corridas ó funciones de novillos á be
644 192

cerros, sean ó no de muerte.
Se pagará por cada fijucíón:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Ca

diz y Málaga 644 3-32
En poblaciones de más de 300tX) habitantes 480 162
En las demás publacioces 

110. Corridas de vacas.
248 104

Se pagará por cada función: 
En capitales de provincia 300 300
En las demás poblaciones 130 130

De Ias cuotas señaladas á las Ern- J 
pre.saa de toros, etc,, son responsa bles i 
en primer término, ios empresarios ó 
arrendatarios da las plazas ó locales 
dpnde se venfiqaeu las funoioues; y ; 
en el ca-'C de iusolvpncia de aquèllos, Í 
los dueños de las mismas plazas ó lo- j 
cales. j

Juegos públicos permitidos

Pesetas-

111. Los de billar y trucos, 
sea cualquiera el local en que se
hallen eetableoidos.

Pagará cada mesa:
En Madrid 170

En poblaciones que excedan 
de 40.000 habitantes 142

En las de 20 000 á 40 000 ha
bitantes 104

En las de 10.000 á 19,999 ha
hitantes 70

En las restantes 34
112. Los de naipes,sea cual

quiera el local ea que se eata- 
blezcan.

Pagarán por cada mesa, aun
que no se ocupe todo el año, por 
cuota irreducible;

En pcblacíoues que excedan 
da 20.000 babitautas 26

En las de 10.000 á 20,000 ha
bitantes 20

En les restantes 11
Los juegos da naipes que se 

establezcan en ios círculos, ter
tulias y demás sociedades de es
ta clase, satisfarán la mitad de 
Is cuota asignada en los respec
tivos epígrafes, sea cualquiera 
el número de socios.

Industrias
de transportes y alquiler 

de cabullerías y carruajes 
113. Alquiladores de caba

llerías para el transporte.
Se pegará:

Por ceda caballería mayor 
Por cada caballería menor 
114. Barcas ó ba'saa en rías, 

nos ó canales para el servicio de 
pasajes.

Se pagará:
Por cada una en distritos mn- 

nicipaUs que tengan desde 
10.000 habitantes en adelante

Por cada nna en los demás 
distritos municipales

115. Barcazas ó barcos para 
el transporte de géneros, frutos 
ó etectos por rías, rios y canales 
sea cualquiera su porte, aun 
cuando sólo se empleen por tem
porada é en el servicio de su 
dueño.

Sa pagará:
Por cada una y cuota irredu

cible
116. Beilinas, coches y de 

más carruajes da alquiler de 
cuatro ruedas en paradas ó pun
tos fijos.

So pagará:
Por cada caballería en Ma

drid
Eu las demás poblaciones
117. Oaballerias quesin per- 

Íouscer al airastre y tráfico se 
usau prinoipalment” por los mis 
mos dueños para su comodidad 
ó regalo, exo'ptuánduse las de 
Guras párrocos y Facultativos 
del arts de curar cuando asisten 
á poblaciones anexas.

Se pagará:
Por oada cabaHeria mayor
Por o .da Caballería menor
118. Caballerías destinadas 

al arrastre de barcas.
Se pagará por cada una:
119. Oamiones y carros para 

mudanzas.
Se pagará por cada caballería;
En Madrid y B.\; oelona
En las demás pob'acioneH
120. Carretas de bueyes

26
13

60

25

60

28
23

18
8

13

32
22

destinadas at transporte por 
cuenta propia ó ajena.

Se pagará por cada una 16
121. Carros y demás carrua

jes de dos ruedas dedicados al 
transporte ó aoarieo por carre
teras ó caminos.

Se pagará:
Por cada caballería 22
122. Los de la misma class 

que se dediquen al transporte ó 
acarreo dentro de las poblacio
nes ó desde los puertos ó esta
ciones de ferrocarriles á loe al
macenes, fábrioas ó cualquier 
otro ponto.

Pagarán por cada caballería 16
123. Garros, carretas y de

más carruajes, que estando ami
llarados para la contribución da 
inmuebles se dediquen en cual
quiera época del año al acarreo 
ó transporto do cualquiera ciase, 

1 que no sea el de las miesos ó oo- 
¡ séchas de sus dueños.

Pagará cada uno por cuota 
| irreducible 8
S124. Galeras, mensajerías y 
j demás carru .jes de cuatro rue

das dedicados al transporte de 
mereancíaa por carreteras y ca 
minos.

Se pagará por cada caballería 33
125. Empresarios de dili

gencias y demás carruajes para 
la conducción de viajeros por 
carreteras y caminos, cuyo ser
vicio sea permanente ó dure por 
lo menos más de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la lí 

í nea que recorran 4
' Por cada caballería de Ias que 
S arrastren el carruaje y de las 
i destinadas en la línea á relevos 
1 y repuestos 25

126. Empresarios de dili- 
¡ genoia-s y demás carruajes para 
! la coudueción de viajeros por 
í carretelas y caminos, cuyo ser- 
í vioio sea estacional durando 
! menos de seis meses.
j Se pagará:
j Por cada kilómetro de la lí-
1 nea que recorran 2

Por cada caballería de las que 
arrastran el carruaje y de las 
destinadas en la linea á relevos 
y repuestos 25

Para el pago de cuota por el 
trayecto que recorran 3os carrua- 
jf-s, deberán aforarse los que, 

| correspondieudoá unmismo ser- 
j vicio, arranquen da puntos dis- 
' tintos de la línea ó recorran ésta 
^ á la vez, pero no aquellos que 
í tengan los empresarios de ra- 
| puesto.
Í 127, Navieros ó dueños de 

barcos.

^ cionea de más de 20.000 hebi-

Í tantea 18
En las demás poblaciones 13
129. Tartanas, calesas y de 

más carruajes de dos ruedas de 
dicados á la conducción de via
jeros por carreteras y caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea 

que recorran 1
Por oada oabaUeria 13
130. Tranvías ó caminos da 

hierro urbanos, earvioio perma
nente ó que dure más de sais 
mesas.

Se pagará por oada metro de 
los que contenga el trayooto, 

! aunque an todo ó en parte tenga 
doble vía:

í En Madrid y Barcelona 1 P^ 
j En poblaciones da 60000 ha- 
; hitantes en adelanta 0 60

En las demás poblaciones 0 30 
131. Tranvías ó caminos de

hierro urbanos, servicio esta- 
t eional ó de temporada que no 
j exceda de seis meses.

Se pagará por cada metro que 
contenga el trayecto, aunque 
en todo ó en parte tenga doble 
vía:

j En Madrid y Barcelona 0 6^^ 
i En poblaciones da 60000 ha- 
’ hitantes en adelante 0 30
' En las restantes 0 15
i Nota. Guando una empresa
¡ utilice para su servicio algún 

trozo de la línea ó trayecto per
teneciente á otra, al liquidar la 
cuota de le primera se contará

1 para el pago dicho trayecto oo- 
: mo si formara parte integrante 
i de su línea.
! 132. Coches de lujo de dos
j y cuatro ruedas dedicados al 
j .servicio del público dentro do 
j lus poblaciones y que se alqui- 
' lea por días Ó por temporada, 
j Sa pagará por cada caballería;
{ En Madrid 44
j En las demás poblaciones 30
1 133, Alquiladores de caba-
j líos para paseo.
i Pagará cada nno 33

j Lavaderos públicos

j 134, Los de lana no anejos 
1 á fábricas do la industria lanera.

Pagarán:
i Por un mes 86
1 Por dos meses 160

Por tres meses 288
Por más de tres meses 460
136, Los de ropa. 
Pagarán:

j Por cada banca 1 16
| Por cada 1'26 metros linea-
j les en les lavaderos corridos 1 16

Por cada tonelada de arqueo 
hasta el limite da 600 en cada 
uno de los buques, pagarán 1*20

128. Tartanas, calesas y de
más carruajes de alquiler de dos 
ruedae, situados en paradas ó 
puntos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en pobl a-

| 136. Los de vapor para to-
; da clase de ropa.
i Se pagará:
| Por cada caldera 178

| Varias industrias

1 137. Almacenes ó depósitos
f para ¡a custodia y conservación 
! de muebles, alfombras, esteras 

y cualquiera clase de efectos.
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Pagará caJa ano por cuota 
irreducibie 150

138. Acarreos ó transportes 
de minerales, carbones ó oualea- 
qniera otros productos por ca
bles aéreos.

Pagarán por cada caballo de 
^apor de 16 kilográmetros que 
empleen en la tracción dO 

139, Empresarios ó contra
tistas con el Gobierno para la 
explotación do almadrabas.

Pagarán por cuota irreduci
ble 400

140. Pozos de nieve.
Se pagará por cada une:
En Madrid y Barcelona 38o
En las demás capitales de pro

vincia 192
En las demás poblaciones 78
Los dueños de pozos que fi

guren en la matrícula, tendrán 
derecho á hacer ventas de nie
ve ó hielo en las condiciones 
que el reglamento señala á los 
fabricantes de la tarifa 3.*

Los establecimientos en que 
se sirven helados, que tengan 
para su exclusivo servicio y sin 
Venta para el público ni paia 
otros establecimientos un sólo 
pozo ó depósito de nieve, paga
rán el 26 por 100 de la cuota que 
les corresponda, según la po
blación,

Laa enotas señaladas en este 
número son irre dueibles.

141, Aljibes ó depósitos de 
aguan potables.

Pagará cada uno 182 
142. Cabreátautesó grúasde 

Vapor que trabajan en los puer
tos de mar y ríos navegables 
para alijo de las mercancías.

Pagará cada uno:
En poblaciones de más de 

40000 habitantes 354 
Ea las de 20000 á 40000 ha

bitantes "^^^ 
En las restantes 84 
143. Los mismosúotrosapa 

ralos movidos á mano.
®® p®S*‘rá por cada uno; 
En Barcelona 50
En poblaciones de más de 

40000 habitantes 52 
En las de 20000 á40000 habi- 

tant-S 40 
En las restantes 26

TARIFF 3.‘

Guando unaó varias da las indus
trias comprendidas en esta tarifa se 
ejerzan por Sociedades anónimas, eón- 
tribuirán con arregla ó lo que dispone 
el art. 28 del reglamento.

Las que so ejerzan en los Estableoi- 
mieutos da conección á presidios sa
tisfarán asimismo la cuota que les co 
rresponda con arreglo al numero res
pectivo.

Cuotas 
indujíria lunera y esi ambrer a —

Pesetas.

1. Máquinas de hilar y de 
retorcer:

Movidas por agua, vapor, gas

ú otro agente mesan ¡co. Se pa
gará por cade 10 husos 3 64 

llovidas por caballerías. Por 
cada 10 husos 2 76

A maco. Por esda 10 husos 1 40
2. Telaresmeoáuicosqoeten- 

gan aparato á la Jacquard; 
Movidos por ague, vapor, gas, 

etc., en que se tejan telas cayo 
ancho sea más de 1*046 metros. 
Se pagará por cada ano 26 60

Movidos por caballerías, para 
tejer telas cuya dimension sea 
la expresada en el párrafo ante
rior. Se pagará por cada uno 20

Movidos por agua, vapor gas, 
! etc., para tejer telas cuyo ancho 

sea menor de 1*046 metros. Se 
pagará por cada uno 21 20

Movidos por caballerías, para 
tejer telas cuya dimenaión sea 
la expresada en el párrafo ante
rior, Se pagará por cada ano 16 70 

3. Telares mecánicos que no 
tengan aparato á la Jacquard: 

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc., en que se tejan telas cuyo 
ancho sea de más de 1*046 me
tros. Se pagará por cada ano 22 60

Movidos por caballería, para 
tejer telas cuya dimensión sea 
la expresada en el párrafo anto- 
rios. Se pagará por cada uno 19

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc., en que so tejan telas cuyo 
ancho sea menor de 1*046 me
tros Se pagará por cada uno 19

Movidos por caballería, para 
tejer telas cuya dimensión sea 
la expresada en el párrafo ante
rior. Se pagará por cada uno IB 70 

4. Telares ó la Jacquard mo
vidos á mano:

En que se tejan telas de más 
de 1'046 metros da ancho. Se 
pagará por cada uno 12 60

En que se tejan telas cuya di
mensión sea menor de 1*045 me
tros de ancho. Se pagará por ca 
da uno 10 20

6. Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano: 

Eu que se tejan telas de más 
de 1*045 metres de ancho. Se pa
gará por cada ano 10 

En que se tejan telas cuya di
mensión sea menor que la ex
presada en el párrafo anterior. 
Se pagará por cada uno 8

6. Telares á mano:
Para la confección do alfom- 

bras llamadas turcas ó de nudo. 
Se pagará por cada uno 31 30

Fara la confección de tapi
ces sea cualquiera el ancho. Se 

■ pagará por cada uno 61 60
7, Batanes."
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc,, estando anejos á una sola 
fábrica de hilados ó tejidos de 
lana o estambre. Se pagará por 
cada Uno, por cuota irreducible 63

Movidos por agua, cuando el 
caudal de ésta es insuficiente 
para trabajar más de seis me
ses. Se ¡lagará por cada uno, 
por cuota irreducible 39

Movidos por caballería, sea 
oualquiera el tiempo que funcio

nen. Se pagará por ceda uno, 
por cucta irreducibla 26

8. Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc., destinados al servicio del 
público. Se pagará por cada 
uno, por cuota irreducible 77

Movidos por agua, cuando el 
caudal de ésta sea insuficiente 
para trabajar más de seis meses. 
Se pagará por cada uno, por 
cuota irred ucible 64

Movidos pT caballerías, sea 
cualquiera el tiempo que funcio
nen, Se pagará por cada uno, 
por cuota irredaoíble 45

Nota. De los números ante
riores quedan exeluidoa los ba 
tañes destinados exolusivamen- 
te á limpiar los paños.

9. Perchas ó máquinas des 
tinadas á levantar el pelo de loa 
tejidos de lana, siendo movidas 
por agua, vador, gas,etc. Se pa
gará por cada una 30

Las mismas máquina.^ movi
das por agua, con caudal insufi
ciente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada uno 20

Las mismas máquiaas movi
das por caballerías. Sepagará 
por cada una 18

Las mismas máquinas movi
das á mano. Se pagará por cada 
anr 760 

10, Tundosas de las llama
das longitudinales, siendo mo
vidas pon agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada una 38

Las mismae máquinas movi
das por agua, con caudal insu
ficiente para trabajar por más da 
seis meses. Sepagará por cada 
una 26

Las mismas máquiaas movi
das por caballerías. Se pagará 
por cada una 12 26

(Se coniinuará)

Consejo de Estado

Núm. 1047

Tribunal do lo Conte new so* Admi ni strati ve

SbobktarIa

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal.
18 de Noviembre de 1892.-E1 Ayun

tamiento de Belalcázar, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 4 de Julio de 1892, sobre 
redeaoión de aprovechamientos de 
pastos que gravan 22 docencias, sitos 
eu térmluo del referido Belalcázar.

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 13 deSeptiembre de 1888, 
se anuncia ai público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid veinte y tres de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos. —El 
Secreto rio mayor, Antonio de Veja
rano.

JUZGADOS

Pozoblanco
Núm. 1039

Don Luis Alemán y Barragán, Juez do ina- 
tfucción de c-^tu Villa y su partido. 
Hago saber: que por provideucia de 

este día dictada en el expediente de 
exacción de costas, procedente de la 
causa que se siguió en este Juzgado 
contra Juan Fernández Alcudia, cono
cido por Juau Torres, vecino de To
rrecampo, por hurto de colmenas, he 
acordado sacar á pública subasta por 
segunda vez y con la rebaja del veinte 
y oinio por ciento,

Guptre séptimas partes de casa, sita 
eu el P.azar de la López, de la villa da 
Torrecampo, compuesta de planta ba
ja encamarada y corrales, la cual mi
de de superficie ciento treiata y tres 
metros cuadrados; liúda por la derecha 
de su entrada á la parte de Levante 
con,otras de tos herederos de José 
Romero Andújar; porta espalda y Nor
te con corrales de María Antonia San
tofimia Romero, y por la izquierda y 
Poniente con casa de los herederos de 
Bartolomé Herrera Campo»; su facha
da principal mira a] Sur, teniendo su 

i entrada por referido Plazar de la Ló
pez, dichas partes se hallan prcindí- 
visas con las restantes de Teresa Fer
nández Alcudia y Ana María Fernán
dez y Fernández, habiendo sido valora
das dichas cuatro séptimas partes en la 
cantidad de seteoieutas oiaouenta y una 
pesetas.

El remate de expresados bienes, tea 
diá lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado, el dia diez y óeis de Enero 
pri xiuio á las doce de su mañana, ad- 
viitiéudose que dicha finca no tiene 
título do propiedad, por cuya razón los 
licitadores no podrán exigirlos, así co
rno que para tornar parte en la subasta 
deberá conaigaarae el diez por ciento 
del justiprecio y la cédula personal.

Lo que se hace público para ooncoi- 
miento del mismo.

Pozoblanoo doce de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos. —Luis 
Alemán.—P. 3. M., Julio Pellitero.

Derecha de Córdoba
Núm. 1050

Dou Francisco Femániez Vior, Juez de ins
trucción del distrito de la Derecha de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y empla-¿a, por término de diez 
áia3,á Rafael Huertas García, conooido 
por GonzaUllo, natural y vecino de es
ta capital, hijo de Gonzalo y de Teresa, 
soltero, cochero y de treinta y dos años 
de edad, para que se presente eu esta 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
sobre lesiones.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
autoridades civiles, militares y del or
den judicial, procedan á la busca, cap - 
tura y remisión á la cárcel de este par
tido del Rafael Huertas, á disposición 
de este Juzgado,

Dado en Córdoba à veinte y caatro 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y dos. —Francisco Fernández 
Vior.—El actuario. Licenciado Rafael 
Pellitero,
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34 1
i NÚMERO
j DEL SORTEO

NOMBRES Ayuntamientos

KEEÜPLAZO DE 1892

RELACION NOMINAL, por orden correlativo, de los reclutas alis
tados en dicho reemplazo pertenecientes á esta zona, con expre
sión del número que á cada uno ha correspondido en el sorteo ve
rificado en el día de hoy, con arreglo al artículo 133 do la vigente 
Ley de reclutamiento y reemplazos del Ejército. (1)

i 98
f 276

486
351

! 12
! 358
5 449

133
6

498

Cristóbal Corredor Cuenca 
Diego López Muñoz 
Francisco Cánovas Lfipez 
Francisco Aljama Amor 
Juan Torres Zurita 
Pedro de ¡os Llanos Molina 
Podro Notario Soriano 
Sebastián Moreno Jurado 
Auc mio Navarro Madueño 
Cristóbal Pedrajas Vega

Montoro

HÚMEHO 

DEL BOUTKO

NOMBRES Ayuntamientos

373 
664 
416

601
1 644

265
36 

347
42 

222 
390

1 66
369

j 256
i 436
1 470

118 
260

74 
277 
418 
477 
424 
178 
630 
552 
2(j2 
240 
299 
174

i 129
! 46
1 696
! 114
S 163
t 182
¡ 324

j 232
1 268

323 
224 

| 28u
! 315
j 241

? 291
1 666
í 124

313
i 633

467
79 

337 
350 
342 
497 
443

6

60S 
247

86 
617 
199 
106 
i;09 
102

21 
309 
659 
474 
371 
338

90 
491 
184

Esteban Muñoz Muñoz 
Emilio López Folgado 
Gabriel Lledias Vaca

Telesforo Calero Pedregosa 
Raimundo Moreno Castro 
Fulgencio Alaez Navajón 
Pedro Cast lla García 
Bias Garrido Sánchez 
Fernando López Fabio 
Martin Garcia Rojas 1
Diego Ballestero Redondo 
Pedro Rodríguez Jurado 
Pedro Galán Garrido 
Andrés Cabrera Arévalo 
Gregorio Sánchez Torre 
Francisco Fernández González 
Bartolomé Expósito Muñoz 
Antonio Rubio Ruiz 
Martín Calero López 
Juan Pelaez Sánchez 
Alfonso González Moreno 
Juan Diaz Cerezo 
Pedro Eperibauo Castilla 
Juan Amor Rubio 
Pedro Fernández Molina 
Ba-tolomé Arévalo Alameda 
Plácido Olmo Cabrera 
Juan Ruiz Garcia 
Adriano Ruiz Quirós 
Antonio Lucena Dueñas 
Antonio Dueñas Gtrola 
Francisco Blanco García 
Juan Gómez Bejarano 
Francisco Dueñas Rojas 
Diego Moreno Garels 
Antonio Castro Peralbo 
Francisco Ranchal Cejudo

Esteban Almirón B«máu 
Cristóbal Muñoz Berrón 
Pedro Luque Rojas 
B’ranciseo Castilla Lara 
Ftancisco Navai ro Cabello 
Joan Pascual Gaitán 
Antonio Reye» Jurado 
A ntonio Jurado Guerra 
Esteban Cáceres Rumán 
Franoiseo Mejías García 
Antonio Torrero Perras 
Bartolomé Rojas Ruiz 
Enrique Porras Aguayo 
Joaqoin Castro Esoribaoo 
Miguel Tellez Diaz 
Pedro Gaitán Cazal a 
Juan Triviño D-lgado 
Fianóisco Nieto Porras 
Fernando Canalejo Cervián 
Antonio Castilla Sánchez 
Juan Garrido Galán

Manuel Ruiz de la Fuente 
Cayetano Frutea Conde 
Pablo Tirado Diaz 
José Pérez Moya 
Miguel Carrillo Romero 
José Condo Díaz 
Frunoisco Merino Carrillo 
José Castro Regalón 
Frauciscc Sánchez Moya 
Antonio Rubio Luna 
Juan Obejo Sánchez 
Rudesindo Romero Mata 
Juan Herruzo Vaquero 
Lucas Mira Mena 
Antonio Tirado Moreno 
Adriano Campos Manosalvas 
Fracoisco Zurita Mestanza

675 
479

26 
62Ú 
238 
303 
430 
344 
302

91
11 

123

65 
266

72 
60

162 
389 
132 
300 
318 
398 
614 
211 
169 
301 
693 
472 
335 
326 
648 
262 
607 
176 
606 
244 
185 
325 
271 
249 
616

17 
385

22 
435

99 
420 
190 
642 
261 
417 
311 
286 
20-1 
282 
437 
610 
423 
504 
496 
626
93 

446 
684 
365 
368 
429 
304 
469 
266 
466

José Santamaría Jurado 
Nicolás Barba Molina 
Francisco Poyato Parreflo 
Lorenzo Poyato Montoro 
Crietóbai Ortiz Ortiz 
Andrés Arenas Jiménez 
Gabriel Aguilera Ortiz 
Francisco Molina Carrillo 
Franciñeo Toledo Loque 
Ciriaco Jiménez Ortiz 
Aurelio Ordéfiez Moral 
Cristóbal Ramírez León

Antonio Garrido Gómez
Antonio María de los Angeles 

Expósito
Antonio Madueño Bejar 
Antomo Salas González 
Andrés Enriquez Serrano 
Antonio Cano Rico 
Bartolomé López PuHilo 
Bartolomé Rodrlguez Canales 
Bartolomé Rodríguez Ortiz 
Bernabé Pulido Romero 
Bartolomé Jiménez Gaitán 
Cristóbal Palma Criado 
GaUxto José Expósito 
Casimiro Sánchez Quesón 
Diego García Aljama 
Francisco Barbado López 
Francisco Perales García 
Francisco Amor Cufias 
Francisco Díaz Prados 
Francisco Villarejo Cepas 
Francisco Gavilán Muñoz 
Gregorio Vallejo Almansa 
Guillermo González Camacho 
Ildefonso Serrano Serrano 
Ildefonso Hortelano Montilla 
Ildefonso Bejar Solar 
Ildefonso López Madueño 
Ildefonso Hortelano Calero 
Juan ^iialdea Alva 
Juan Mesa Sánchez
Juan Lara Madueño
Juan Montilla Espejo 
José Sánchez 
Juan Lozano Pavano 
Jacinto Beltrán Cruz 
Juan Corredor Peña 
José Benítez Pedrajas 
Juan García Coronado 
Juan Roano Coronado 
José Santias García 
Juan Canales Avilés 
José Lozano Burgoa 
Juan Callejas 
Martín Gaicia Canales 
Manuel Madueño Hidalgo 
Manuel Cáceres Molina 
Manuel del Ro»al Moreno 
Manuel Gaitán Aguilar 
Pedro Mailucño Serrano 
Pedro Aljama Aparicio 
Pedro Ruiz Barbado 
Ramón Medina Alonso 
Rafael Calleja Moreno 
Rafael Moreno Magdaleno 
Tomás de la Cruz Ortiz 
Vicente Cejudo Ruano 
Alonso Fresco Castellano 
Antonio Madueño López 
Antonio Calancha Gaitán 
Angel Bueno Laguna

Laque

Montoro

Pozoblanco

Pedro Abad

Pedroche

31
(ft eoncluirti^

(1) Visa* el UeLKTih de de ayer. IMPRENTA DEL DIARIO PB OÓBDOBA
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